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de vet;ntidós d.eenero de mU novecientos ochenta, esta última
deSE>stlmatoria del recurso de alzada· contra la primera fonnu
lado, a que ·las present",s actuaciones s.e contraen, debemos:

- Desestimar y desestimamos tal recurso contencioso-admi~
ntstrativo por ser ajustadas&. derecho las Resoluciones recurri
das, (1 cuanto a los motivos invocados; yen· consecuencia,

-- Absolver y absolvemos a la Administración demandada de
las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de ~stas.•

Este M.inisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t6rminos la precitada sentencia.

1.0 que comunico a VV. n. '
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
~adrtd. 14 de enero de 1983.-P. O., el Direc~or.general de

Servicl'ós, J,?sé ,Pérez Vela.sco.

Ilm06. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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Primero.~Autor1zar la ampliación de la central lechera que
..Sociedad Anónima Letona.. tieBeadJudicada en- el' área de
suministro integrada por Barcelona (capital> "i principales mu
nicipios de la provincia, consistente en la instalación de una
máquina fO'é'ITladora, llenadora y selladora para leche higieni
zada en envases de cartón impermeabilizado, con recubrimiento
interior y exterior de polletileno, con una capactdad de enva.
sado de 2.700 paquetes/hora. ' -, , . I

Segundo,-Las nuevas instalaciones deberán ajustarse exacta·
mente a lo:s datos que obran en el proyecto que ha servido de
base a la ·presente resolución· y una vez finalizadaS' las mismas
..Sociedad Anónima Letona.. lo comunicará a la Dirección Gene~
ral de Industrias Agrarias y AUmentarlas.

Lo que' cOmunico a V-.1. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde.a V, l. .
Madrid, 23 de febrero de 19S3.-P~ D. (Orden de 19 da febrero

de 1982), el Direc;::tor general de Indust:r1.as Agrarias y AUmenta-
rias, Vicente "lberto Silla. .

TInio. Sr. Oired;or ¡lmeal de Industrias A¡rarias y Alimentariu.

ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se
autorlza. la ámpHactón de la. Central Lechera que
la Cooperativa Provincial Agricola 'de Jaén tiene
adjudlcada .en Jaén (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con' la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por la Coopera·
tiva Provincial Agricola d& Jaén para ampliar las instalaciones
de la central lechera q,ue· tiene adjudicada en Jaén (capital),
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 615 del Reglamento de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por De
creto 2478/1966, de 8 de octubre. y _modificado por Decreto 544/
1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido por el Minis·
terio de Sanidad y Consumo <Dirección General de Salud PÚ
blical ~

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar a la Cooperativa Provincial A,IlI'ícola de
Jaén para ampliar 110 centre.! lechera que tiene adjudicada en
Jaén (capitaD, que consiste en la instaladón de una envasadora
para leche pasterizada. en envases de cartón plastificado, con
un rendimiento de 4.000 litros por hora.

Segundo.-Las obras .; instalaciones deberán ajustarse al pro·
yee:toque ha servido de base a la presente resolución y una.
vez finalizadas las· mismas dicha Cooperativa. lo comunicará
& la Oirecc::íón General de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo ue comunico a V. I. para su conocimiento 'i efectos,
Dios iUarde_ a V. l.
Madrid, 23 de febrero de 1983.-P, D. (Orden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias, VicE!nte Albert Silla.

Ilmo. Sr. Director general.de Industrias Agrarias .y Alimentarias,

9612 OR.DEN ele 23 de febrero de 1983 por la que ••
autoriza. la ampliacwn -de la central' lec'hera que
..Soctedaa Anónima Letona" tiene en Barcelona (ca
pitaU.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proPuesta elevada por esa Dl~
rección General sobl1:l petición formulada ppr .s. A. Letona.,
para ampliar las instalaciones de la central lechera que tiene en

-. Barcelona (capital), de acuerdo con lo dispuesto en el arUcu·
lo es. del Reglamento de Centrales Lecheraa y otras Industrias
Lá.cteas, aprobado por ,Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y mo
difIcado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo.. y visto el informe
e.nitid>.l por el Ministerio de Sanidad y Consumo <Dirección Ge
neral de.' S&1u 1 Pública),

Este Ministerio ha resueltor

ItESOLUCION de l1a. marzo de 1983, d6 za.. Dire~.
clón General de Innovación Industrial y Tecnologta,
por la qu• • e caUnca y. cla.i/tea al Laboratorio de!
Inatituo de Opttca .Daza· de Valdé.t_, -del Comejo
Superior ·cr.lnve.tlvactones Cisn*íflcas, dentro de!
SJ8tem:o d6 CaUbractón Industrial. creado por Orden
del Ministerio d4J Industria y Ensrgta de 21 de Junto
de 1982.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. . .. ,
PESCA YALIMENTACION

OltD!lN de 14 da ensro de 1083 por' la que dtspone·
••. cumpla en su. propm térndnos la .8ntencia
dLetada J30r lo Audiencia Nactoncd en ., reeur80
eontencioso-admintstmtivo número 41.905. interpU88-'
to Dor don J08. Mato Noya.

TImos. Sres.:' Habiéndose dictado por la Audiencia NacioD4!
con fecha. 11 de junio de 1982, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.905, lnterpuest() por don José
Mato Moya, sobre concentración parcelaria; sentenda cuya parte
dispositiva dice ·asi:

Lo ,que se comunica a los erectos oportunos.
Madrid, ]7 de mano de 1983.-&1 Director g'eneral,- Florencio

Ornfa' Alva.rez.

..Fallamos: Que en el recuraO contencioso-administrativo ·in~
terpuesto por don José Mayo Noya contra la Resolución de la
Presidencia, del Instituto Nacic,nal de ·Reforma, y Desarrollo
Agrario de junio de mil nov-ecientQ) setenta y ocho, asi como
frente a la también Resolución del Ministerio de Agricultura
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\o;i:, ~-r,i: . Cu&rto.-L& validez de la. calificación y clasificación señala-

1'·",~..'~~.'~-" das se extenderá por-un periodo de tres a:dos, pudiendo el inte-
resado solicitar la prórroga de' la misma dentro de los seis

.' ".~ meses antwiores a -la expiración ele dicho periodo.

; - S Lo que, le' comunica a los- efectos oportuno•.
.,~...~~ Madrid, 17 de marzo de 1983.-El Director general, FlorencIo
~.)p..tJ.>I Qpt.la Alvarez. .
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'~'~.:~:::;..~~ Visto el capítulo 2.°, Sección 4.·, del, Reglamento General de
~~$.~.~~';':'tf:l las Actuaciones del MinIsterio de, Industria y Energía: en el Cam·
·w·,:..!:"" "'.... po de la NormalizaClon y Homologaclón. aprobado por el Real
~~i,-" ........r.:. Decreto 25W1981. de 18 de septiembre;
~,":.:tt}'~"~t Vista: la Orden de 21 da junio de 1982 sobre la creación '1
~~~.:l funcionamiento del Si!ltema de Calibración Indu~tral, que en su
~""~:~~''''~ ~ a.partado tercero, punto 4, faculta a la Di~lón Genera~ de·
1" ...... "',;;'$;;:,.4 Innovación Industrial y Tecnología para cal1flca.r y clasiflcar,
:'t'~~.~# dentro del citado Sistema, lit aquellos laboratorios pertenecientes
;\1,i:~,}J."': a Entidades públlclib que presten servicios de calibrado de ip.te·
~~"'~''''~~:i: rés ·pa.ra la industria., previo acuerdo con la Entidad;
.~~íf;~.~ Considerand" que el Laboratorio del InsUt:uto de Optica ..D~ztl
1\:';1f:,;::\:~\ii de Valdés_, ubkado en serrano, 121, Madrld-6. dispone de los
,,~y~'?:":',. medios necesarlOS ASP6ClftCa-.'lOS en el apan:a.:to segundo de la
!t\'",...{~.~ Orden antes citada pa.r& dtlsarroUar la activIdad., de ,calibrado
;,.#;z,'$;-~'''.l en las áreu. de dimpnsiones, óptica;. e lluminaci6n' y ha aoor
~,i~,~~::i.."i..'l dado prestar su co:aboración con el Ministerio de Industria y
;""'it.".~::::~ Energía dentro del Sistema de~ Calibración, lndustrlal,
~~ .';,J"r;~...", La Dirección General de Innovación IndUJ!ltrfal y. T~ologia,
'?.?':C'~-:'-:o:~ con el conocimiento previo de la _Comisión Ministerial de Nor
li\l,-;';~ malización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Indas
JI1.:~::)..,~ tria y Energía, ha resuelto: '

~~.~~ Primero.-Calificar al 'LabÓratorio. del Instituto de OpUca
~ . ~iIoI. ..Daza de V&1dés.. , del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
, ~... " tificas, como Laboratorio de calibración dentro del Sistema de

. Cal'ibración In<1U8tnal previsto en la Orden del Ministerio de
Industria y.Enore!a de 21 de junio de 1982, quedando. cla.;lficado
en las áreas de dimensiones, óptica e iluminación para realizar
calibraciones 'de instrumentos o equipos de medida tales como
galgas, radiómetros, Jluminancimetros, lux6metros y detectores.

Segundo.-Cualquier altera.-::ióo· en las condiciones que sirvie
r?n de: l:>ase para la caUficacón y clas1ficación deber' ser noti
fIcada por el Laboratorio de Calibración en el plazo de un mes,
procediéndose, si hubiera lugar, a una nueva clasificación Y. >3n
su caso, a, la anulaMón de la calificación.

Tercero.-El.1.aboratorio· calificado y claslficado por esta Re
solución podrá ser, inspeccionado por el grupo Asesor de Cali
bración. ,con objeto de velar por la calidad del servicio prestado
al respecto •

Cuarto;-La validez de la calificación y clasificación aei\a.
ladae se extenderá pOr un periodo de tres ai'ios;, pudiendo el
interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis
meses anteriores 9 la -expiración de dio.'1o periodo.


